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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a .u ocT 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L, ?7 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1898-SPA-1481 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)tienen o un perroen lo ozoteo desde hoce muchotiempo olcuol no le don de comer, nioguo, por lo que

se observo desnutr¡do, rec¡entemente odquirieron un segundo ejemplor (....,1 [hechos que tienen lugar en

Carretera Federal a Cuernavaca, número 6677, colonia San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpanl 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURf DICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato anima[ del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Carretera
Federal a Cuernavaca, número 6677, colonia San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlatpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 s
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, suf
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agu

[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su (
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que la persona

denunciante mediante correo electrónico manifestó que el canino ya no se encuentra en el domicilio, por [o
que ya no continuaría con su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, en virtud de que dejaron de
existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse etejemplar canino en e[ lugar de la denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación con la persona denunciante mediante correo
electrón¡co en la que manifestó que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el
ejemplar canino en el lugar de la denuncia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERGERo.- Notifíquese [a presente Resoluc¡ón a [a persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de México y 51 fracc¡ón Xxll de su Reglamento

C.c.a.e.p. tic. Mariana Eoyfemborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su su im¡ento
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